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III.

1.

o negligencia; (ii) haber dejado de formalizar el contratos
en el plazo previsto por causas imputables al licitador;
(iii) haber incumplido las cláusulas esenciales del con-
trato, incluidas las condiciones especiales de ejecución
relacionadas con la innovación, de tipo medioambiental
o social cuando hubiese sido contemplado en los pliegos
como infracción grave, concurriendo dolo, culpa o negli-
gencia, y siempre que hubiere dado lugar a la imposición
de penalidades o a indemnización de daños y perjuicios;
y por último (iv) haber dado lugar a la resolución firme
de cualquier contrato, por causa culpable.

En todo caso, aun cuando las citadas prohibiciones de
contratar se declaren para una persona física o jurídica
determinada, si puede presumirse que son continuación o
que se derivan, por transformación, fusión o sucesión, de
otras empresas incursas en dicha prohibición también afec-
tará a éstas en virtud de lo dispuesto en el apartado 3 del
precitado artículo 71.

En último término, como ya habíamos adelantado, las
prohibiciones de contratar de una persona física o jurídica
figuran inscritas en el ROLECE u órgano equivalente a nivel
autonómico y constan en su certificado de inscripción.

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

Concepto y deslinde de los criterios de solvencia

Hasta aquí hemos visto los criterios que permiten al
órgano de contratación seleccionar a los licitadores que
pueden contratar con el Sector Público, por reunir los requi-
sitos previamente fijados en los pliegos de cláusulas admi-
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nistrativas para poder concurrir a la licitación. Recordemos
que estas condiciones de aptitud que deben cumplir los lici-
tadores se limitan a constatar que tienen capacidad de obrar,
así como la solvencia económica, financiera, técnica o pro-
fesional a través de los medios legalmente previstos, o bien
la clasificación exigible en cada caso; y además, que no se
encuentran incursos en prohibición de contratar.

Pero no deben confundirse bajo ningún concepto estos
criterios de solvencia con aquellos criterios de adjudicación,
—anteriormente denominados de valoración—, que permi-
ten al órgano de contratación identificar las mejores ofertas,
entre las formuladas por aquellas empresas que cuenten la
capacidad necesaria para llevar a buen término el contrato.
Estos requisitos de admisión de los licitadores nunca deben
valorarse para la adjudicación del contrato, puesto que úni-
camente pueden ser tomados en consideración para evaluar
la aptitud de la empresa adjudicataria. De hecho, como ya
indicábamos al inicio ambos criterios atienden a cuestiones
diferentes, unos son utilizados para seleccionar empresas
solventes que puedan realizar el contrato satisfactoriamente,
mientras que los otros se emplean para la adjudicación de
los contratos entre aquellos que reúnen las anteriores con-
diciones, esto es a los presenten la mejor oferta para la
Administración.

Así ejemplo la experiencia de las empresas no puede ser
aplicada como criterio de adjudicación de un contrato por
venir generalmente referido a las cualidades intrínsecas del
licitador. Cuestión distinta es que la jurisprudencia del Tri-
bunal de Justicia de la Unión Europea haya admitido como
criterio de adjudicación la experiencia del equipo encar-
gado de la ejecución, generalmente en contratos de presta-
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(71)  Esta relación se corresponde con lo que se ha denominado oferta
económicamente más ventajosa por la doctrina del TJUE (Sentencia
Gebroders Beentjes 20 de septiembre de 1998) que, sin embargo,
no tiene porqué corresponder con la oferta más económica o más
barata.

2.

ción de servicios de carácter intelectual, de formación y de
consultoría, criterio que ha sido posteriormente recogido por
la Directiva 2014/24/UE, y en la vigente LCSP como ejemplo
de criterio de adjudicación a incluir en los pliegos de cláu-
sulas administrativas.

Por consiguiente, podemos definir los criterios de adju-
dicación como aquellos parámetros determinados por el
órgano de contratación que permiten comparar las distintas
ofertas realizadas en el procedimiento de licitación con el
objeto de seleccionar la oferta con mejor relación calidad-
precio (71).

Características

El artículo 145 de la LCSP delimita los requisitos o carac-
teres que deben reunir los criterios de adjudicación de los
contratos. Aunque a la hora de incluir en los pliegos de
cláusulas administrativas particulares unos u otros criterios,
los órganos de contratación deban tener en cuenta los obje-
tivos básicos que persigue la contratación pública, garanti-
zando de este modo los ya reiterados principios de libertad
de acceso a las licitaciones, publicidad y transparencia que
han de presidir las contrataciones de todos los entes, enti-
dades u organismos del Sector Público. En particular, la con-
figuración de los criterios de adjudicación debe asegurar la
igualdad de trato entre los licitadores en la selección de la
mejor oferta para la Administración, consecuencia de ello
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son los requisitos que deben revestir los criterios de adjudi-
cación para garantizar la evaluación de las ofertas en con-
diciones de competencia efectiva en la que tanto ha incidido
el Derecho comunitario.

a) Vinculación al objeto del contrato: este requisito
implica que sólo puedan valorarse aquellos aspectos que
incidan de forma objetiva en una mejor ejecución del con-
trato esto es que aporten valor a la oferta. Se trata éste de
uno de los requisitos en los que más ha incidido la normativa
europea (actualmente debemos remitirnos al artículo 67 de
la Directiva 2014/24/UE) y la jurisprudencia del Tribunal de
Justicia de la Unión Europea, y que más problemas interpre-
tativos suele llevar consigo.

No cabe, pues, la falta de vinculación con el objeto con-
tractual, es decir, que las actividades a realizar no incidan
en aquellas que deban desplegarse para la ejecución del
contrato por tratarse de aspectos que en nada afectan a
misma. No obstante las nuevas Directivas de contratos han
introducido un nuevo paradigma en relación con este con-
cepto de vinculación al objeto del contrato al introducir
como criterio de adjudicación el coste del ciclo de vida, que
ha sido recogido en transposición por el legislador nacional
y que comprende, conforme señala el artículo 148 de la
LCSP «todas las fases consecutivas o interrelacionadas que
se sucedan durante su existencia», de manera que se amplía
el campo en el que puede considerarse dicha vinculación a
elementos quizá no presentes directamente en la obra, pro-
ducto o servicio licitado, pero sí en alguna de las fases de su
proceso de creación. En este sentido la STJUE de 10 de mayo
de 2012, C-368/10, señala con claridad que «no es necesa-
rio que un criterio de adjudicación se refiera a una caracte-
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rística intrínseca de un producto, es decir, a un elemento
incorporado materialmente en éste».

Este requisito de la vinculación al objeto del contrato
encuentra importantes modulaciones, precisamente apli-
cando la doctrina que acabamos de reseñar, en el estable-
cimiento de criterios de tipo estratégico como una de las más
importantes novedades de la LCSP, como veremos más ade-
lante.

b) Conocidos por todos los licitadores: Es en los pliegos
de cláusulas administrativas particulares donde deben esta-
blecerse con claridad y precisión todos los criterios de adju-
dicación, conforme a los principios rectores de la contrata-
ción pública enunciados. No estando permitida la formula-
ción de aquellos criterios que puedan dar lugar a
desigualdades de trato en la adjudicación de los contratos,
conducta contraria a los principios de igualdad y no discri-
minación en particular. Teniendo en cuenta que la innece-
saria exclusión de los licitadores desestimula la competencia
efectiva entre ellos, limitando o restringiendo el acceso de
los que sí podrían cumplir con la prestación, con las conse-
cuencias negativas en la eficiencia de la contratación
pública.

c) Objetivos aplicables a todas las ofertas: El artículo 145
resume este requisito indicando que los criterios de adjudi-
cación deberán ser formulados de manera objetiva, con
pleno respeto a los principios de igualdad, no discrimina-
ción, transparencia y proporcionalidad, y no conferirán al
órgano de contratación una libertad de decisión ilimitada.

Esta objetividad no solo debe estar presente en el
momento de formulación de los pliegos sino que tal y como

Manual básico de contratación administrativa

228



3.

ha señalado, entre otras muchas la STJUE 18 de octubre de
2001 C-19/00, SIAC Construction Ltd. y County Council of
the County of may, «Esta obligación de transparencia implica
asimismo que la entidad adjudicadora debe atenerse a la
misma interpretación de los criterios de adjudicación a lo
largo de todo el procedimiento», de esta forma a la hora de
valorar los criterios establecidos no es posible introducir
variación alguna en su delimitación y alcance ya que ello
determinaría la pérdida de objetividad del proceso.

Tipos de criterios de adjudicación

Los criterios que el órgano de contratación ha de consi-
derar para la adjudicación del contrato a la mejor oferta,
también denominada «oferta económicamente más venta-
josa» en artículo 1 de la LCSP en correspondencia con la
LCSP del año 2007, se fundamentan con carácter general en
la relación calidad-precio. Aunque en aquellos contratos en
los que se tenga en cuenta el coste del ciclo de vida también
puedan basarse en el coste-eficacia basado en la rentabili-
dad, como término introducido con carácter ex novo por la
LCSP. De este modo, la mejor relación calidad-precio res-
ponde generalmente a una pluralidad de criterios, tanto de
carácter cualitativo como puramente económicos.

El artículo 145 de la LCSP contiene una detallada expo-
sición de los elementos que pueden ser ponderados como
criterios de adjudicación constituyendo una enumeración
abierta que deja expedita la posibilidad de que puedan
incluirse en los pliegos otros criterios que no estén expresa-
mente contemplados en la ley, siempre que cumplan el
requisito de vinculación con el objeto del contrato.
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Este manual básico se ha concebido con el objetivo de faci-
litar el aprendizaje de la contratación administrativa par-
tiendo de la dilatada experiencia profesional de sus auto-

res. Es por ello que va dirigido tanto a los estudiantes que se 
inician en esta materia por primera vez como a los funcionarios 
que pueden encontrar en el mismo un instrumento adecuado de 
consulta en el día a día de la compra pública, además de al resto 
de operadores económicos que intervienen en las licitaciones.
La sencillez de esta obra es su principal singularidad y lo que la 
diferencia de la producción científica y técnica que se ha desa-
rrollado en el ámbito contractual. Su marcado carácter práctico 
permite dar respuesta y despejar muchos de los interrogantes 
que nos ha dejado la nueva Ley de Contratos del Sector Público. 
Todo ello queda clarificado, en buena parte, en base a los pro-
nunciamientos más relevantes de las distintas juntas consulti-
vas, así como de las resoluciones de los tribunales contractuales, 
que se citan de forma sintética.
En definitiva, la finalidad de este práctico manual es la de ayu-
dar a los lectores a romper la barrera que, por su complejidad, 
separa la contratación administrativa de sus destinatarios pero 
también incentivar su estudio a través de una herramienta par-
ticularmente útil.


